
LOGÍSTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC, Calle 48 No.77-34, 

Cel: 314-7121248; Correo electrónico: contabilidad.logisticaservir@gmail.com 

PICKING S.A.S. BIC. – Calle 48 No.77-34, 

Cel: 317-7326622; Correo electrónico: luis.rp20@hotmail.com 

 

 

 

CERTIFICADO 
 
Yo, DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY, identificada como aparece al pie 
de mi firma, en mi condición de representante legal de la UNION TEMPORAL SERVIR, 
Dando cumplimiento al segundo criterio de desempate del artículo 35 de la ley 2069 y el 
decreto 1860 de 2021, me permito certificar bajo la gravedad del juramento que cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa cuenta con más del 50% de la composición 
accionaria por mujeres cabeza de familia y/o víctimas de violencia intrafamiliar. 

 

% SEGÚN CONFORMACION UNION TEMPORAL SERVIR 

INTEGRANTE % 
PARTICIPACION 

LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC 85% 

PICKING S.A.S. BIC 15% 

La empresa LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC cuenta en total con una 
participación accionaria del 51% conformado por madres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. 

 

PARTICIPACION ACCIONARIA MUJER CABEZA DE FAMILIA- LOGISTICA 
INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S BIC 

INTEGRANTE CEDULA DE CIUDADANIA % PARTICIPACION 

 
ALBA MILENA SARCO 

 
C.C: 32.196.024 

 
51% 

 
JHON EDISON ARDILA DURAN 

 
C.C: 1.095.786.996 

 
26% 

 
HOLDING DE INVERSIONES BOMU S.A.S 

 
NIT: 901.715.239-0 

 
22% 

 
HOLDING DE SERVICIOS LAS ROSAS SAS BIC 

 
NIT: 900.335.341-1 

 
1% 

La empresa PICKING S.A.S BIC cuenta en total con una participación accionaria del 
52%, conformado por madres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. 

 

PARTICIPACION ACCIONARIA MUJER CABEZA DE FAMILIA – PICKING S.A.S. BIC 

INTEGRANTE CEDULA DE CIUDADANIA % PARTICIPACION 

LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA 1.132.139.016 52% 

MCD & CIA S.A.S 804.003.814-9 24% 

SUPERLOGISTICA BGA S.A.S 900.751.931-9 24% 

 
Remitimos en documento adjunto certificación juramentada de la señora ALBA MILENA 
SARCO y LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA en la que se acredita su condición 
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LOGÍSTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC, Calle 48 No.77-34, 

Cel: 314-7121248; Correo electrónico: contabilidad.logisticaservir@gmail.com 
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de mujer cabeza de familia. De igual manera me permito indicar que de acuerdo a lo 
establecido en el segundo criterio de desempate del artículo 35 de la ley 2069 en su 
primer párrafo en el que se indica que se deberá: “Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales participe o participen 
mayoritariamente”. Y lo dispuesto en el decreto 1860 de 2021 en ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación, en su segundo numeral, párrafo 
cuarto que reza: “Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá 
la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral”, la UNION TEMPORAL 
SERVIR, cuenta con una mujer accionista en cada empresa que integra la unión temporal, 
la cual tiene una participación accionaria mayor al 50% y además ostenta la condición de 
madres cabeza de familia y cumple a cabalidad cada una de las condiciones 
establecidas en las anteriores normas, por consiguiente la figura asociativa cumple con 
el segundo criterio de desempate. 
 
La UNIÓN TEMPORAL SERVIR se rige bajo los parámetros definidos en el acuerdo 
marco de precios y por ende realiza la anterior certificación. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C 1.095.953.100 de Girón 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
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PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 
Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 (PERSONA JURÍDICA) 
 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA identificada con C.C. No.78.708.968, en mi condición de 
representante legal de LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC, identificada con el NIT 901.747.916-
6, certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar.  
 
Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de 
reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro se relacionan las mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 
mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan en la persona jurídica (Incluir nombre y 
documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el 

caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 

 ALBA MILENA SARCO 
 C.C. 32.196.024 
   

No.de Acciones: 1.785, valor nominal: 1.000.000; 
valor total: 1.785.000.000; % de participación: 51% 

 
 

_______________________________________________ 

OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA  

C.C. 78.708.968 de Monteria 
Representante legal – LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC 

 
*Se anexan los documentos soporte de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 
de diciembre de 2021. 
 
En constancia, se firma en Medellín, a los 04 días del mes de septiembre de 2025
 
 



PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 
Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 (PERSONA JURÍDICA) 
 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 
DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY identificada con C.C. No.1.095.953.100, en mi condición de 
representante legal de PICKING S.A.S. BIC, identificada con el NIT 901.723.372-6, certifico bajo la gravedad 
de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar.  
 
Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de 
reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro se relacionan las mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 
mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan en la persona jurídica (Incluir nombre y 
documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen 
o el alcance o condición de su participación en el 
caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

 

 LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA 
 C.C. 1.132.139.016 
   

No.de Acciones: 520, valor nominal: 100.000; 
valor total: 52.000.000; % de participación: 52% 

 
 

_______________________________________________ 

DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C. 1.095.953.100 de Girón 

Representante legal – PICKING S.A.S. BIC 

 
*Se anexan los documentos soporte de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 
de diciembre de 2021. 
 
En constancia, se firma en Medellín, a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2025. 
 
 
 



 

Medellín, 19 de septiembre de 2025 

 

COMPOSICION ACCIONARIA 
LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC 

NIT: 901.747.916-6 
 

 
 

 
 

ACCIONISTA 

 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION 

 
No. 

ACCIONES 

 
 

VALOR 
NOMINAL 

 
 

VALOR TOTAL 

 
 

% CAPITAL 
SUSCRITO 

ALBA MILENA SARCO C.C: 32.196.024 1.785 $1.000.000.00 $1.785.000.000 51% 

JHON EDISON ARDILA 
DURAN 

C.C: 1.095.786.996 910 $1.000.000.00 $910.000.000 26% 

HOLDING DE INVERSIONES 
BOMU S.A.S 

NIT: 901.715.239-0 770 $1.000.000.00 $770.000.000 22% 

HOLDING DE SERVICIOS LAS 
ROSAS SAS BIC 

NIT: 900.335.341-1 35 $1.000.000.00 $35.000.000 1% 

TOTAL $3.500.000.000 100% 

 

El suscrito declaro bajo la gravedad de juramento que la información reportada en 

este documento es confiable, veraz, completa y exacta. Igualmente certifico que la 

accionista ALBA MILENA SARCO es Madre Cabeza de Familia, quien posee una 

participación accionaria mayor al 50%, del capital suscrito y pagado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 
OVER SEGUNDO HERNANDEZ PASTRANA  
C.C. 78.708.968 de Monteria 
Representante legal 
LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC 

 



ACCIONISTA
DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

No. 

ACCIONES

VALOR 

NOMINAL
VALOR TOTAL

% CAPITAL 

SUSCRITO Y 

PAGADO

LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA C.C. 1.132.139.016 520 100.000 52.000.000 52%

MCD & CIA S.A.S NIT: 804.003.814-9 240 100.000 24.000.000 24%

SUPERLOGISTICA BGA S.A.S NIT: 900.751.931-9 240 100.000 24.000.000 24%

100.000.000 100%TOTAL

 

COMPOSICION ACCIONARIA 
PICKING S.A.S. BIC 
NIT: 901.723.372-6 

 

 
 

 

 

 

 

 

La suscrita declara bajo la gravedad de juramento que la información reportada en 

este documento es confiable, veraz, completa y exacta. Igualmente certifico que la 

accionista LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA es Madre Cabeza de Familia, quien 

posee una participación accionaria mayor al 50%, del capital suscrito y pagado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________ 
DANIELA ESPERANZA CACERES ARISMENDY 
C.C. 1.095.953.100 de Girón  
Representante legal 
PICKING S.A.S. BIC 
 

 
Medellín, 04 de septiembre de 2025
 



 
Medellín, 19 de septiembre de 2025 

 

COMPOSICION ACCIONARIA 
LOGISTICA INSTITUCIONAL SERVIR S.A.S. BIC 

NIT: 901.747.916-6 
 
 

 
 

ACCIONISTA 

 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACION 

 
No. 

ACCIONES 

 
 

VALOR 
NOMINAL 

 
 

VALOR TOTAL 

 
 

% CAPITAL 
SUSCRITO 

ALBA MILENA SARCO C.C: 32.196.024 1.785 $1.000.000.00 $1.785.000.000 51% 

JHON EDISON ARDILA 
DURAN 

C.C: 1.095.786.996 910 $1.000.000.00 $910.000.000 26% 

HOLDING DE INVERSIONES 
BOMU S.A.S 

NIT: 901.715.239-0 770 $1.000.000.00 $770.000.000 22% 

HOLDING DE SERVICIOS LAS 
ROSAS SAS BIC 

NIT: 900.335.341-1 35 $1.000.000.00 $35.000.000 1% 

TOTAL $3.500.000.000 100% 

 

El suscrito Declaro Bajo La Gravedad De Juramento que la información reportada 

en este documento es confiable, veraz, completa y exacta. Igualmente certifico que 

la accionista ALBA MILENA SARCO es quien posee una participación accionaria mayor 

al 50%, del capital suscrito y pagado. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA 
C.C.1.095.798.969 
T.P.270326-T 

CONTADOR PÚBLICO 

 



ACCIONISTA
DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

No. 

ACCIONES

VALOR 

NOMINAL
VALOR TOTAL

% CAPITAL 

SUSCRITO Y 

PAGADO

LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA C.C. 1.132.139.016 520 100.000 52.000.000 52%

MCD & CIA S.A.S NIT: 804.003.814-9 240 100.000 24.000.000 24%

SUPERLOGISTICA BGA S.A.S NIT: 900.751.931-9 240 100.000 24.000.000 24%

100.000.000 100%TOTAL

 

COMPOSICION ACCIONARIA 
PICKING S.A.S. BIC 
NIT: 901.723.372-6 

 
 
 
 

 

 

 

 

El suscrito Declaro Bajo La Gravedad De Juramento que la información reportada 

en este documento es confiable, veraz, completa y exacta. Igualmente certifico que 

la accionista LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA es quien posee una participación 

accionaria mayor al 50%, del capital suscrito y pagado. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA 
C.C.1.095.798.969 
T.P.270326-T 

CONTADOR PÚBLICO 

 

 
Medellín, 04 de septiembre de 2025 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR GIOVANNY DIAZ ALMEIDA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1095798969 de FLORIDABLANCA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
270326-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6CB0FAFCE73622D4
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AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES 
(TITULARES DE LA INFORMACIÓN) 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014 y Decretos 1377 de 2013 y 753 
de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018 autorizo de manera libre, expresa e 
inequívocamente para que la entidad realice la consulta, recolección, tratamiento y protección 
de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados 
para los diferentes aspectos relacionados con la etapa precontractual, contractual y pos- 
contractual del vínculo que surja entre la entidad y el proponente al cual presente mis datos. 

 
Así mismo, declaro que conozco que la consulta, recolección, tratamiento y protección de mis 
datos se realizará de conformidad con las políticas de seguridad de la información de la entidad, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento 
y la posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada 
sensible. 

 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado(a) de los derechos con que cuento 
como titular de la información, y la finalidad de la recolección de los datos personales, y que así 
mismo como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré 
ejercer a través de los canales de comunicación que para el presente caso son a través del 
SECOP II, Colombia compra Eficiente. 

 
En constancia firma el titular de la información, manifestando su autorización de conformidad 
con lo descrito en los párrafos anteriores. 

 
 
 
 
 

 
ALBA MILENA SARCO 

C.C. 32.196.024 de Vigia del Fuerte  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DATOS PERSONALES 
(TITULARES DE LA INFORMACIÓN) 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente sobre protección de datos 
personales, en especial las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014 y Decretos 1377 de 2013 y 753 
de 2019 reglamentario de la Ley 1918 de 2018 autorizo de manera libre, expresa e 
inequívocamente para que la entidad realice la consulta, recolección, tratamiento y protección 
de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados 
para los diferentes aspectos relacionados con la etapa precontractual, contractual y pos- 
contractual del vínculo que surja entre la entidad y el proponente al cual presente mis datos. 

 
Así mismo, declaro que conozco que la consulta, recolección, tratamiento y protección de mis 
datos se realizará de conformidad con las políticas de seguridad de la información de la entidad, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento 
y la posibilidad que tenía de no efectuar la autorización en aquella información considerada 
sensible. 

 

Manifiesto que como titular de la información, fui informado(a) de los derechos con que cuento 
como titular de la información, y la finalidad de la recolección de los datos personales, y que así 
mismo como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré 
ejercer a través de los canales de comunicación que para el presente caso son a través del 
SECOP II, Colombia compra Eficiente. 

 
En constancia firma el titular de la información, manifestando su autorización de conformidad 
con lo descrito en los párrafos anteriores. 

 
 
 
 

 
LEINIS JOHANA CORDOBA MOSQUERA 

C.C. 1.132.139.016 de Vigia del Fuerte  
 
 
 
 
 
 
 
 


